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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

fltoíi Triintrt. 7,50 ,Im. «mtihe 15; lüi, 30
ÜIUIJII6. > 12 » » 22,50 > 45

Jú m  eaemrípolonai «e eollciUrán en la Adminíatraoión 
<•1 Bo l b t ín  OriciAi,, cita en el Hospital de Ntm, Se- 
iosa de Oreóla, calle de Ramón y Oaja! núm. 66. 

Xa s  de fuera podrón hacerse remitiendo el importe 
A Libranaa, Giro postal ó Letra de f&oil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

luaorlpoión. Rete es adelantado.
Las oartas que contengan valores deberán ir certifi- 

Hdas y dirigidas A nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transonrri- 

loe cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
11 precio de venta, o sea a SIS céntimos los del año 
«orriente y a »O loe de anteriores. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco néntlmoi» por palabra. AloriglBa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
aeroión.

Loo anuncios obligados al pago, sólo se insertanus 
previo abone o cuando haya persona en la capital que 
responda de éate.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Sobe» 
nador, por oficio.

A todo recibo do anupo'.o acompañará nn ejemplar 
del Bo l b t ín  respectivo ooiao?6omprobMite, siendo de 
pago los demás que se pidan. •

Tampoco tienen de ->chc mM iu i anzolo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio ik iem: . del original, 
loe centros oficiales. ■ "

El Bo l k t ín  OnciAL se halla ■ * un la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Xas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, CMiarlai y te- 
(Vltorios de Africa sujetóse la legislación peninsular, a los veinte días 
ie su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iUa desunés para Jo; demás pueblos de la mioma provincia.

Inznediatxmente que los «efibrei Aloaldee y Beoretarloe reoib*n eete 
Borjt fs Of ic ia l , dispondrán que »e fije nn ejemplar on al eitlo de 
coetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, o conservarlo* números de este BoLXTtM, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verifioarse al final 
de cada semestre.

; ‘ PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^eina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
'ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

a Augusta Real familia.
^Gaceta 19 febrero 1919)

SECCION SEGUNDA

60Bl«M CIVIL DE LA PROVISCIA DE ZASABOZA
Rectificación del Censo electoral de 1919.

Señores Alcaldes constitucionales de la provincia. ,
CIRCULAR

La rectificación del Censo electoral de 1919, téhdrá 
lugar como la de años anteriores, en la forma y por el 
procedimiento que previene el Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 21 de febrero 
de 1910. .

Para conocimiento de los Sres. Alcaldes, se copian a 
continuación los casos 3.° y 4.0 del art. 2.0 del expre
sado Real decreto. , .

«Art. 2.0 Desde el día i.° hasta el 15 de marzo de 
cada año, se remitirán a los Jefes de la Estadística de 
las respectivas provincias, las siguientes relaciones cer
tificadas que comprenderán desde la última expedida 
hasta el día de la expedición».

«Caso 3.° Los Alcaldes remitirán: Una relación 
certificada de los varones de veinticinco y más años de 
edad que hayan adquirido la vecindad y cuenten en el 
Municipio dos años al menos de residencia». _

«Otra de los que hayan perdido la vecindad con 
arreglo a la ley Municipal».

«Otra de los que hayan sido autorizados adminis- 
, rratiyamente, a instancia propiq» para implorar la ca-

r'klau pública». , •
«Caso 4.0 También remitirán los Alcaldes otra re

lación certificada de aquellos eféctorés que figuren en 
el Censo y respecto de los cuales conste que hayan 
cambiado de domicilio». ,

«Estas relaciones se remitirán dentro de la fecha 
señalada (del i.° al 15 de marzo de 1919), bajo las res
ponsabilidades que determinan el párrafo 8.° del ar
tículo 15 de la Ley y los artículos 16, 65, y5 y 85 de la 
misma». ,

En cumplimiento de lo anteriormente dispuesto, 
ordeno a los Sres. Alcaldes y Secretarios que, sin excusa 
ni pretexto alguno, remitan al Jefe de Estadística, 
antes del día 16 de marzo próximo, las relaciones cer
tificadas siguientes: . . , „

Primera. De los varones de veinticinco y más años 
que hayan adquirido la vecindad y cuenten en el Mu
nicipio dos años al menos de residencia, haciendo cons
tar el nombre, dos apellidos, edad, domicilio, pro/esión 
e instrucción elemental de los inscritos.

Deben figurar en esta" relación también todos los 
varones que no eran electores por no tener la edad, 
siempre que hayan cumplido ya los veinticinco años 
o los cumplan antes del día 6 de mayo de 1919, y lle
ven dos años de residencia o cumplan dichos dos años 
de residencia antes de la expresada fecha de 6 de mayo 
próximo venidero. .

Para obtener los datos correspondientes a esta pri
mera relación certificada, deben de examinar con el 
mayor cuidado la rectificación del padrón municipal 
de enero de 1919 y los últimos padrones de cédulas 
personales; con dichos documentos y con los antece
dentes que obrarán en las respectivas Secretarías, ob
tendrán fácilmente los datos de las personas que deban 
ser incluidas en el Censo; pero con objeto de evitar 
dup.k€a<áones, como ya ha ocurrido en varios pueblos 
de esta provincia, les recomiendo que antes de formar 
definitivamente la relación primera, las comparen con 
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las listas electorales vigentes de 1917, por si alguno de 
los que van a ser incluidos figurase ya como elector. 
Este hecho puede ocurrir por no haber fijado bien la 
edad de los individuos.

Segunda. Relación certificada de los varones que, 
figurando en las listas electorales vigentes de 1917, 
hayan perdido la vecindad y deban por tanto ser ex
cluidos del Censo.

Tercera. Relación certificada de los varones de 
veinticinco y más años que hayan sido autorizados 
administrativamente, a instancia propia% para implo
rar la caridad pública; y

Cuarta. Relación certificada de aquellos electores 
que figuran en el Censo electoral y hayan cambiado 
de domicilio. ,

Este último documento sólo obliga a los Sres. Alcal
des de Aguaron, Ainzón, Alagón, Almonacid de la 
Sierra, Almunia de Doña Godina (La), Aniñón, Ateca, 
Azuara, Belchite, Borja, Calatayud, Calatorao, Cari
ñena, Caspe, Daroca, Egea de los Caballeros, Epila, 
Escatrón, Fabara, Fuentes de Ebro, Gallur, Morata 
de Jalón, Pedrola, Pina de Ebro, Quinto, Riela, Sás- 
tago, Sos, Tarazona, Tauste, Torrijo de la Cañada, 
Uncastillo, Villarroya de la Sierra, Zuera y Zaragoza,

que son los únicos que tienen más de una Sección 
electoral; y no se expresarán más casos que los de 
aquellos electores que el cambio de domicilio implique 
cambio de Sección, señalando el nombre del nuevo 
domicilio y el de la Sección que les corresponde 
ocupar.

Los Sres. Alcaldes de los Municipios que tengan 
más de una Sección electoral remitirán las cuatro rela
ciones certificadas para cada Sección.

Como todas las operaciones de la rectificación del 
Censo están tan íntimamente relacionadas, que la falta 
de un trámite alteraría la normalidad del trabajo, pro
duciendo graves perjuicios, y como la base del servicio 
son las relaciones certificidas de que ahora se trata, 
recomiendo con todo interés a los Sres. Alcaldes y Se
cretarios las formen con sujeción extricta a las anterio- • 
res instrucciones y las remitirán al Jefe de Estadística, 
sin falta alguna, antes del día 16 de marzo de 1919.

A continuación se insertan los modelos a que han de 
sujetarse las relaciones certificadas de incluidos y, ex
cluidos.

Zaragoza, 17 de febrero de 1919.
El Gobernador, • 

An t o n io Ac u ñ a .

MODELOS QUE SE CITAN

Provincia de Zaragoza. Termino municipal de.. ................
-  —r—- —----------- -—------

Rectificación del Censo electoral correspondiente al año 1919, ordenada por Real decreto de 21 de febrero 
de 1910. 6 ''' " • « ■

Distrito núm Denominado Sección núm........... Titulada.........................

Relación certificada de los individuos que deben incluirse en el Censo electoral de dicha Sección, formada en virtud de lo 
dispuesto en el art. 5.° del expresado Real decreto.

(Igual encabezamiento para la de EXCLUIDOS, con el modelo siguiente)

Sección 
electo

ral 
n qun 
per

tenece.

APELLIDOS Y NOMBRE 
DEL ELECTOK (años 

cumplí-
DOMICILIO PROFESIÓN

OFICIO U OCUPACIÓN
¿Sabe 
leer?

¿Sabe 
es

cribir?

___________________________

liíqtnt

—•

Sección 
electo

ral s 
a que 
per

tenece.

Núm.
de la / ; i f

Sección

। APELLIDOS Y NOMBRE
DEL ELKCrtn 

-------- - ------- ------- -------— _ _

EDAD 
(año# 

cumpll- 
doe).

PROFESIÓN CAUSA 
DE LA EXCLUSIÓN
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3ECClON q u in t a
Ayuntamiento de la 3, H, e ¡pgtjl Ciudad deTara^za,

24tdcnPn7e8l|° a dispu^t0 en el Real decreto de 
nwlado?nn 1 ,9°5 ' condiciones for- 
cuales nn9 Cí hdn estad? de manifiesto y contra los 
6 de m Presentado re lamación alguna, el día 
en ]a (\'rproximo7. hora de ,as once, tendrá lugar 
Alcalde r "?nsiStOr^1' an.te Ja presidencia del señor 
basta na enlenCe 0 Concejal en quien delegue, la su- 
üna fuenrp^'Vr^^ as.(>1bras. necesarias para instalar

.^mo de To™ <— 

taA'Xír l”UbaS'a Cl de ,res mil ■tiví&n- 

«dmitiénM Una -P'eSeIaS y tre,nta céntimos, no ««mmendose proposición mayor de esta cantidadPar» inayor ue esta cantidad,
de lne 1 parte en la 1,c,(acion depositará cada uno 
p™,” “o r’Ala Cai"de d= ="'= 
iQ7‘5^ñ»=? Ayuntam'ento, la cantidad de
en an ■ L r S’ y.dentrp de los diez días siguientes al 
niüL aTl^K?*2lU?. rem^nteJ la aprobación defi-nitiva i. i 1 icuididuie ia apronacion deh- contrad0eJ:^3’'pPXrSp0nder del rcsui,ado dcl 

HLas proposiciones se extenderán en papel de la clasa 
v 01 arrc8l0 al modelo que más abajo se inserta 
resguTrdTnd1 - plÍeíí0 .c.errado* acompañando el 
rr&e r̂^eioeP y 'a cédula del co- 

ñn!rOS¿etr?dos para bastantear los poderes son los se 
Vir ^o eaSCUaI1G°mín y D- Marceliano Isába^ 
thalizacidn 1 i6 °S gaSt0S qU^ ,a subasta Y for- 
catario, < e conlrato serán de cuenta del adjudi-

Lo que se anuncia al público a efectos procedentes

^ivu.-7-r. a . de b. h., Mariano Berdejo. '
Modelo de proposición.

«ümem?’ Teei"e.<*e habitóme en la....de.........  
Promete .";VA" í' !.3 pCrSOnal ™rriente, se comí 
^^•lOn de tiiKprí'j amia .. „^i • * ' I la insta- 
ei> el barrin a8Ua y co ocación de Una fuente 
Virrev ' d lorrero\ par,e denominada Puente de 
DüIa.L n" ^J60101' a los PIlcgos de condiciones for- 

íetraAPv nM 'Sl!baSla' R°r preCÍ° de...... 
^as se mL ?bl,8a"dose a cumplir cuanto en las mis- 

I <• menciona al ejecutar el servicio.

(Firma). (Fecha).

MSPECClto PIIOVI.VCIAL DE SALDAD
. CfRÓÜLAR

legramXCJn0' [pspectS general de Sanidad, en te- 
^ipe111 । ayer y en VISIa de *a reProducción de la 
^édir " a'^u"as Provincias, me interesa recuerde a los 
^0 Ti t eiesta la necesidad de su declaración, así 

c dC a,slamiento de los primeros casos y de las for- 
de| n 0,nPncadas, única manera de evitarlos estragos 
iíur¡d ado olono. Al cumplir dicha orden abrigo la se- 
$11 altn-de que una vez ma's dariín aquéllos pruebas de 
h ruismo, y que siendo de todos conocida la impor
tas r'Ue paila *a P^0^jax*s de las enfermedades conta-

a e conocimiento de los primeros casos, no 
dudar un momento en cumplir esta primordial 

'[^al l)l°e ciue a todos 008 impone la Instrucción ge- 
Xfí»® ban,dadi asimismo espero de los Sres. Alcal- 
tdo g e’ cn b,en dc sus administrados, les prestarán 
eciby *poy° m,or.al y material, a cuyo efecto una vez 

este periódico oficial darán cuenta de esta cir

cular a los respectivos Me'dicos titulares, así como a 
todos los que ejerzan en la población, y de acuerdo con 
los mismos y las Juntas municipales de Sanidad adop
taran las medidas profilácticas necesarias, teniendo 
muy presente el axioma de que «más vale prevenir que 
curar» y qne el éxito depende del conocimiento de los 
primeros casos y de la rapidez en la adopción de las 
medidas, recordando por último el Real decreto de 10 
de enero del presente año.

, Zaragoza. 20 de febrero de 1919.—El Inspector pro
vincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cenzano

COIIIMIIXCM DE IMiliMEHÜS DE ZUl IGOZA
Debiendo celebrarse primera subasta local única en 

virtud de la autorización concedida por Rea! orden de 
b de noviembre de 1918. para ejecutar las obras del 
proyecto segundo de ampliación y reforma del parque 
de Intendencia de suministros en el ex-convento de 
San Agustín, de esta plaza, hago presente a los que 
deseen tomar parte en la licitación que el acto tendrá 
lugai el día 21 de marzo del año actual, a las diez ho
ras, en esta dependencia, sita en la calle de Ponzano 
numero 2, y que el pliego general de condiciones,’ 
como igualmente el presupuesto y demás documentos 
telerentes al asunto, que no se publican por su mucha 
extensión, estarán de manifiesto todos los días labora
bles desde el de esta fecha hasta el día 20 deleitado 
mes de marzo^ ambos inclusive, de nueve a trece, en 
la expresada Comandancia.

I ara tomar parte en la subasta habrá de constituirse 
previamente una garantía provisional de 12 84o‘55 pe
setas, equivalentes al 5 por too del presupuesto de 
estas obras, la cual garantía podrá hacerse en efectivo 
metálico, o su equivalente en papel del Estado, al pre
cio medio de cotización en la Bolsa de Madrid, en el 
mes próximo anterior, o su valor nominal en los títu
los que tienen este privilegio.

La subasta se celebrará con arreglo a la ley de Pro
tección a la industria nacional de 14 de febrero dé 
1907, Reglamento para su aplicación de 26 de julio 
de 1917, Reglamento de Contratación administrativa 
en el ramo de Guerra de 6 de agosto de 1909, Ley de 
Contabilidad-y Haciends pública de ¡.°de julio de 
1911 y demás disposiciones complementarias y poste
riores que rigen acere a del particular.

El precio o tipo límite que ha de regir en el acto es 
el del presupuesto de la obra, o sea el de zóó.qQpa? 
pesetas: debiendo ser los materiales que se inviertan en 
estas obrss de producción nacional, excepto los taxati
vamente marcados en la orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 3o de diciembre de raí8 
cuya copia de la Gaceta de Madrid se ha publicado 
en el Diario Oficial del Ministerio de la Guerra, nú
mero 7 de 10 de enero del corriente año, comprome
tiéndose el contratista a ejecutarlas en el plazo máximo 
de quinte meses.

Fl contratista, en todo caso, deberá tener cuidado 
de que todas las obras deben hacerse con arreglo a los 
principios de una buena construcción y buenas prácti
cas locales, evitando las viciosamente empleadas para 
ganar tiempo o hacer economías en peijuicio de las 
obras: deberá enterarse del proyecto, su memoria y 
planos, y presupuesto, para evitar malas interpretacios • 
nes. pidiendo en el acto de la subasta cuantas aclara
ciones considere pertinentes.

Ln el caso de que dos o más proposiciones sean igua
les, en el mismo acto se Verificará la licitación por pu- ■ 
jas a la llana durante el plazo de quince minutos entre 
Jos autores de aquellas, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. *
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Las proposiciones se extenderán en papel timbrado 
de la clase undécima (de una pesera) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a continuación y deberán 
ser acompañadas de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo del depósito de 
la garantía aludida, expedido por la Caja General de 
Depósitos o por sus sucursales, y el último recibo de 
la contribución industrial que corresponda satisfacer 
al solicitante o certificado de alta en la misma-, según 
el concepto en que comparezca el firmante.

Zaragoza, i5 de febrero de 1919. — El Coronel, In
geniero Comandante, Braulio Morellón.

Modelo de proposición.
Don. . domiciliado en....... y con residencia 

en....... provincia de.......  calle de.. número...... , 
enterado del anuncio publicado en (el Bo l et ín  Of ic ial  
de la provincia, Gaceta de Madrid, o en los sitios pú
blicos de costumbre), fecha  de  de 1919, así 
como del pliego general de condiciones a que en el 
mismo se alude, y vistos y examinados los documentos 
que integran el proyecto segundo de ampliación y re
forma del parque de Intendencia de suministros en el 
ex-convento de San Agustín, de esta plaza, se com
promete y obliga, con sujeción a las cláusulas del cita
do pliego de condiciones y demás documentos, a su 
más exacto cumplimiento y a llevar a cabo la ejecución 
de las mencionadas obras en el plazo máximo de quin
ce meses, y la cantidad de .... pesetas, o con una re
baja de..... (en letra) por 100, en el tipo de 256.991^7 
pesetas del presupuesto, fijada como límite para la su
basta.

......de....... de 1919.
(Firma completa del proponente.)

Observaciones.—Si la proposición no se extiende en 
papel sellado, deberá serlo en otro de igual tamaño y 
adherírsele la póliza correspondiente. Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma el nombre y apelli
do del poderdante o el título de la casa o razón social.

SECCION SEXTA
Bordalba.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico de este pueblo, con la 
asignación de ySo pesetas anuales, satisfechas por tri
mestres vencidos y 1.415 pesetas a que ascienden las 
igualas de los vecinos de este pueblo, admitiéndose so
licitudes en esta Alcaldía, por término de treinta días, 
contados desde el en que aparezca inserto el presente 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia

Bordalba, 12 de febrero de 1919.—El Alcalde, Ra
món Remacha.

Pastrlz.
La recaudación voluntaria del primer trimestre del 

corriente año del reparto general y arbitrios de este 
pueblo, sirviendo de base los documentos cobratorios 
formados para 1918, conforme a lo acordado por la 
Superioridad, estará abierta en la Gasa Consistorial en 
los días 22, 23 y 24 del actual y horas de ocho a doce 
de los mismos.

Pastriz, 17 de febrero de 1919.—El Alcalde, Pedro 
Hospital.

Pradilla de Ebro. ,
Por término de quince días, siguientes al en que 

aparezca inserto el presente edicto en el Bo l et ín Of i
c ia l , estará expuesto al público en la secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento girado con arreglo al 
Real decreto de 11 de septiembre último, en su parte 
personal, para cubrir el cupo de consumos, y en su 
parte personal y real para el déficit del presupuesto, 
durante cuyo plazo se podrán formular las reclamacio
nes correspondientes.

vi-1 ■*
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Pradilla de Ebro, i5 de febrero de 1919.—El Presi- ) 

dente de la Junta de repartos, Antonio Lafuente. 
—. 1 ....—■—

SEUCICN SÉPTIMA
ADMINISTRACiON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Milláo, Juez de ios- 

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las reaponsabilidadea pe

cuniarias impuestas a Justo Moreno Bueno y Pedro Moreno 
Jimeno, en causa seguida en este. Juzgado contra los mis- 
id o s y otros, sob e hurto, se sacan a la venta en primera I 
subasta pública y por el tipo de su tasación los bienes que | 
les fueron embargados a dichos penados a las resultas de l» I 
indicada causa, sitos en téimino municipal de Campillo de 
Aragón y que a continuación se describen:

De la propiedad de Pedro Moreno.
Una finca, secano, titulada los MohtecilloS, de sesenta 

áreas, lindante al éste con heredad de Angel Gotor, oeste y 
sur con 01ra de Cándido Gotor y norte con Cesáreo Lázaro; 
valorada en cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas.

De la propiedad de Justo Moreno.
Una finca, secano, sita en los Montecillos, de sesenta 

áreas, lindante al este con Lucas Herranz, oeste senda de 
herederos, sur José Calmarza y norte herederos de Juan 
Pascual; valorada en cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas. ' I

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de esto Juz
gado, el día veintiséis de marzo próximo, a las doce de su I 
mañana. j

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositaide previamente sobre la mesa del Juzgado o en la 
Oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo del ¡ 
tipo de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admith á licitador a'guno; que no se 
admitirá postura que n» cub a por lo menos las dos tercemn 
partes del tipo de subasta; que el remate podrá hacerse « : 
calidad de cederlo a un tercero y que no se hallan corriera ; 
tes los títulos de propiedad de los bienes que se subastan, l

Dado en Ateca, a diez y ocho de febrero de mil novecien- I 
tos diez y nueve —Francisco de P. de Mena.—P. H., Anto
nio Pérez.

Calatayud.
D. José Emíquez de Salamnncá y Dan vilo. Juez de instruc 1 

ción de esta ciudad y su partido;
Por la presente requisitor a se cita, llama y emplaza aJoB L 

procesados Manuel López González, de diez y seis año8> 
quincallero ambulante, natural de Báguenn, hijo de Eran- 1 
cisco y Vicenta; Luis Hernández Gabarri, de diez y ocho 
años, soltero, gitano, natuial de Santa María de Huerta, 
vecino de Zaragoza, Paseo de! Ebro, cincuenta y siete, hij° 
de Vicente y Manuela, y Emilio tímojpsa Oalleia, de die» 
y seis años,"soltero, quincallero, natural de VillurTubia (|e 
los Ojos, ambulante, hijo de Isidro y Eugenia, cuyos actúa- I 
les paraderos se ignoran, a fin de que, dentro del tóimii*0 I 
de diez días, a contar desde la inserción do la presente en 1“ 
Gaceta de Madrid 5 Bo l et ín  Of ic ia l  de ia provincia, com
parezcan ante este Juzgado para su* reducidos a pUsioB L 
provisional, decretada pur la Audiencia Piovincial-de Zar’1' 
goza en el sumario que en este Juzgado se siguió contra IvB I 
mismos con el número cincuenta y uno de mil novecieuto9 
diez y ocho, sobre lesiones y hurto; bajo apercibimiento 09 H 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará 6 I 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley

Al propio tiempo ru-go y encargo a todas las Autorida- | 
des, tanto civiles como militares, y Agentes de la Policí i 
judicial de la ración procedan a la busca y captura de I. 
procesados referidos, poniéndolos a mi disposición, caso d® I 
ser habidos, con las seguridades convenientes, en concep10 
de presos.

Dado en Cajatayud, a diez y siete de febrero de mil nove 
cientos diez y nueve.—José Euríquez de Salamanca^ ii
D. S. O., P. H , Baltasar Calderón ____ ,

Imprenta del Hospicio.


